
Respuesta

Impugnación Resolución del Comité Garante

El sujeto obligado identificó en las Condiciones Generales de Trabajo del
Banco de México, específicamente el artículo 29, como la expresión
documental que atiende lo solicitado; incluyó un vínculo electrónico
para su consulta, y precisó el horario de su personal. También
proporcionó la información relacionada con los pagos salariales de las
personas servidoras públicas solicitadas, que puede consultarse en el
apartado de “Remuneración servidores públicos” en el Sistema de
Obligaciones de Transparencia del Banco de México (SOT) y “Sueldos”
en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

Listado con los horarios de entrada y salida, así como recibos de pago de
salario de las personas servidoras públicas con cargos de dirección
general, dirección, gerencia y subgerencia.

Solicitud

Se CONFIRMÓ la respuesta del sujeto obligado, pues se observó que la
respuesta impugnada atiende lo requerido, ya que se informó el horario
de entrada y salida aplicable a los cargos identificados en la solicitud, y
en términos del artículo 132 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, se proporcionó la ruta electrónica para
consultar la información que obra en fuentes de acceso público, relativa
a las remuneraciones de las personas servidoras públicas del Banco de
México; incluyendo aquellas que se desempeñan como titulares de una
dirección general, dirección, gerencia y subgerencia.

La persona solicitante se inconformó con la entrega de información al
considerar que no corresponde con su solicitud.
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Sujeto obligado: 

Banco de México

Folio: 

420030700006326

Expediente:

BANXC2601566

Resumen Ciudadano

El contenido de este resumen tiene carácter estrictamente informativo, no forma parte de la resolución y se proporciona con la finalidad de facilitar la comprensión de la determinación.

Tema: Información relacionada con el

personal que ocupa los puestos de

dirección general, dirección, gerencia y

subgerencia

Uso Público

Información de acceso público.


